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DEL S eñor G o b e r n a d o r , p a g a r á n  medio  r e a l  p o r  l In e a .

PAETB OFICIAL.

SECCIO JI D E LA GACETA DE M ADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Keina nuestra Se
ñora (Q. D- G.) y su augusta 
Eeal familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud,

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

La cria caballar, que es uno de los 
raiDo  ̂ mas importantes de la riqueza pú
blica, hacó tiempo que se encuentra en 
estado de notoria postración. El Ministe
rio de la Guerra, deseoso de atender cum
plidamente á las necesidades iniierentos 
á la organización y ser\icio de los ejér
citos, no solo ha hecho muchos y lauda
bles esfuerzos para proporcionarse gana
do de silla y arrastre con condiciones con
venientes para resistir las fatigas, : sino 
que con los eslabledmíentos de remonta 
y otros medios .siempre costosos ha mejo
rado en cuanto ha estado de su parte ia 
cria caballar y mular en España.

Por fortuna sus afanes se han visto 
recompensados, si no en el grado (|ue 
fuera apetecible, al mónos'en el que ra
zonablemente pocha esperarse, alendiJo 
6l sin número de obstáculos que se- opo- 
oiun á la consecución de sus patrióti
cos deseos.

_ El Ministerio de Fomento ha contri
buido igualmente á proteger la cria ca
ballar íiasta donde sus recursos lo pcr- 
jpilian; pi.-ro bien sea porque estos no 
laeran bastantes, por falta de dalos esta
dísticos ó por otra causa cualquiera, el 
hecho es que los establecimientos desti
nados á la reproducción del referido ga
nado, ni se encuentran convenientemente 
Situados, ni tienen la dotación necesaria 
ds caballos sementales' acomodados á cada 
localidad, á posar de que mas de una

vez el Ministerio de la Guerra ha facili
tado algunos para aquel servicio.

Estos esfuerzos, si bien han produ
cido resultados bastante lisongeros, no 
son todavía los que hay derecho á es
perar de su concentración, desde ei mo
mento en que la cria cahallar y las remon
tas del ejército obedezcan en su organiza
ción á un solo pensamienlo directivo, úni
co medio de que las medidas que se adop- 

1 ton contribuyan á un mismo íin, en vez 
i de desvirtuarse reciprocamente, como se 
I ha visto en algunas ooasione.s.

Para evitar en lo sucesivo estos nia- 
: les, y en ia imposibilidad de.que las re

montas se segreguen del .Ministerio de 
¡ la Guerra, parece natural que se bailen 
I á cargo del misino el fomento y dii’eccion 
! de la cria caballar. Por este medio podrá 
! orear.aquel departamento establecimien- 
[ tos destinados á la reproducción con lo- 
! das las condiciones necesarias en razón 

á que dispone de mejores elementos, pues 
sobre serle fácil extraer de las remontas 
seiíieniales con las cualijade.s convenien
tes, puede utilizar a la vez con ventaja 
para el Estado y no pequeña economía un 
personal dolado de conocimieiilos RSpe- 
ciales en el ramo, y la gran copia de da
tos estadísticos que sobre la materia viene 
reuniendo desde el año 1791.

De la disposición que me cabe la hon
ra de proponer á V. M. existen ya algu
nos precedentes, puesto que en el año 
de 1829 se encargó el fomento de ia cria 
caballar á una Junta compuesta do miem
bros del Consejo de ia Guerra, y en el 
dia ia Sección do Guerra y Marina del 
Consejo de Estado y la Juuta coosultiva 
de Guerra la han considerado como me
dida del mayor interés, y uconsejado por 
lo tanio .su inmediata adopción.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Presidente (le vuestro Conse
jo de Ministros, de acuerdo con el mis
mo Consejo,, tiene la honra do presentar 
á ia aprobación do V. M. el adjunto pro
yecto de decri.''-to.

Madrid 6 de Noviembre do 1864.

SEÑORí\:
A L. R. P. ,'le Y. M.

EL DUQUE DE VALE.NCIA.

REAL DECRETO.

En atención á las razone.s qiiá' me ha 
expuesto el Presidente do mi Cciíh'cjo de 
Ministros y íL- acuerdo con ei paxeaer ü.nl 
mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ! .0 La dirección y fomento 

de la cria caballar dependerá en lo su
cesivo del Ministerio de la Guerra.

Art. 2 “ Las cantidades asignadas pa
ra este servicio á los arliculos 5 .o del 
ca^dtiilü 5.0, y 2 .o del 6 .o do la Sección 
sétima de los presupuestos generales del 
Estado, se trasíerirán al articulo único del 
capitulo 20 de la Sección quiiita.

Art. 5 ® Por tos Ministerios de Fo
mento \ de la Guerra se dictarán las ór
denes necesarias para llevar á cimifiiido 
efecto las disposiciones de esto Real de
creto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos se.senla y cuatro.

Exíá rubricad) de la Real mano.

El Presidente'del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA MARVAEZ.

REALES DECRETOS.

En el expedienta en que el Gober
nador de la provincia de Burgos ha nega
do al Juez de primera instancia de Aran- 
da de Duero la aulorizacioQ sulicitada 
para procesar á ü. 'Wenceslao Ortega, Al
calde de Fuentespina, por varios abusos, 
del cual residía:

Que en virtud de denuncia que pre
sentó en el Juzgado do Aranda el Te
niente Alcalde de Fuentespina, en la que 
referia varios abusos cometidos por el 
xMcalde, se instruyeron diligencias en ave
riguación de lo que hubiere de cierto 
en los inismo.s, apareciendo de ellas los 
hechos siguientes:

1 Que varios mozos de la villa de 
Fuentespina, entre los que e.staba un hijo 
del Alcaide del pueblo, cobraron el ba
rato .en el juego de chapas que allí hubo 
el dia 31 de Mayo de 1803, cuyo jue
go y la cobranza d'il barato autorizó el 
expresado Alcalde, hasta oponerse áque 
impidieran el abuso unos guardias civi
les que trataron de haceiiu,

2.° Que después de esto el dia 29 de 
Junio siguiente so promovió en el pue
blo un alboroto entre los mozos con mo
tivo do negarse los que teiiian el pro
ducto del barato exigido á repartirlo en
tre los demás, y habiendo llegado á no
ticia del Teniente Alcalde lo que ocur
ría, tomó desde luego conocimiento del 
suceso como Autoridad local competente 
al efecto, y á quien correspondía, por la

incompatibilidad del Alcalde á causa de 
figurar sus hijos entre los alborotadores 
principales.

5." Que el expresado Teniente detu
vo á Ic-s promovedores del desórden, ha
ciéndolos llevar á la casa de Ayunta
miento, no'sin viva resistencia; y en aquel 
momento se presentó el Alcalde man
dando al Teniente que se retirase, y 
diciéndole que nada tenia que hacer allí.

4 . ” Que no contento con esto dicho 
Alcalde, dirigió al último de los Regi
dores un oficio habilitándole para que 
conociese del alboroto que va referido; 
pero ei Regidor, en vez de proceder á 
la instrucción de las diligencias oportu
nas, se limitó á reprender á los albo
rotadores, y alzar sin formalidad algu
na la detención que el Teniente les im
puso.

5 . “ Que. formadas aquellas en el Juz
gado por consecuencia de la denuncia 
presentada, y comprobados los extremos 
de que se ha hecho mención, el Juez, 
oido el promotor fiscal, solicitó del Go
bernador de la provincia la autorización 
para procesar al Alcalde de Fuentespina 
por suponer que había cometido los de
litos de usurpación do atribuciones y exac
ciones ilegales:

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por el Con- 
.sejo provincial, la denegó, fundándose en 
que no hay motivos en este expediente 
para que los Tribunales de justicia co
nozcan de la conducta del Alcalde, que 
en su concepto no cometió los expre
sados delitos.

Visto el art. 308 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado del 
órden administrativo que se arrogase atri
buciones judiciales, ó impidiere la eje
cución de una providencia ó decisión dic
tada por Juez competente:

Visto el art. 513 del mismo Códi
go, por el que se castiga también al 
empleado público que en el ejercicio de 
su cargo cometiere algún abuso que no 
esté penado, especialmente en los capí
tulos precedentes del mismo titulo.

Considerando que está probado que 
el Alcalde de Fuentespina D. Wences
lao Ortega consintió (jiie ciertos mozos 
del pueblo, entre los que estaba su hijo, 
cobrasen el barato en juegos de azar pro
hibidos por la ley, que debió ser el pri
mero en hacer respetar:

Considerando que vino á aumentar 
. la responsabilidad á que por este hecho 
I se halla sujeto el no ménos punible de
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impedir arbitraríamonte que el Teniente 
Alcalde conociera clél* desorden promo
vido entre los mozos, cuyo conocimiento 
lé correspondía por encontrarse los h i
jos dol Alcalde complicados en él;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder la autorización 
Solic itada en cuanto al hedió de haber 
tolerado el juego y la percepción del ba
rato, y en declararla innecesaria respec
to al de haber ’ impedido que el Teniente 
\lca!de instruyera las oportunas diligen
cias judiciales en averiguación del de- 
súrden promovido.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Oiílutíre de md ochocientos sesenta y cua
tro

Está rubricado de la Iteal mano.

El Presidente del Consejo de Miuistros,

RAMÜ.V MARIA NARVAEZ.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia do la Molüla del Pa- 
lancar, de los cuales resulta:

Que á instancia de un vecino de 
Olmedilla de Alarcon, arrendatario de va
rios pastos en el término de Pozo-seco, 
el Ayuntamiento de este pueblo acordó 
que se requiriese á los propietarios de 
algunas tierras próximas al abrevadero 
llamado Labajo del Robleeillo para que 
en un término breve dejasen libre el 
paso por el camino de la iManulm que 
conducid al referido abrevadero, cuyo 
paso habían estrechado considerablemen
te, y estaban próximos á hacerlo des
aparecer eslendiendo las nuevas siembras: 

Que para la ejecución de este acuer
do mediaron diferentes comunicaciones 
entre los Alcaldes de Pozo-seco y Ru- 
bielos Altos, pretendiendo este que el 
Labajo del Robleeillo solo podía ser de 
aprovechamiento común para los veci
nos de Rubiülos, en cuyo lérnino es
taba; pero no para los de Pozo-seco, 
desde que por la ley se habla declara
do que al dueño de la tierra perlene- 
cian los pastos, como los demás pro
ductos de ella;

Que llevado á efecto este acuerdo, 
no sin que protestaran de la incompe
tencia del Alcalde los propietarios de los 
terrenos, se presentaron en el Juzgado 
de la Malilla del Palancar tres inter
dictos á numbre de Don Juan Manuel 
Gallarzagostia, de D. José María Zor
rilla y de Don Manuel Navarro de los 
Paños y otro vecino de Rubielos Altos, 
dueños de las tierras en cuestión, ale
gando la libertad de sus Qncas; y sus
tanciados sin audiencia del Ayuntamien
to que se decía despojante, recayeron 
en ellos autos restiiulorios condenando 
a la corporación municipal:

Que el Gobernador de la pruvincia, 
al tener conocimiento de los hechos, 
requirió de inhibición al Juez, citando 
en sn apoyo el art. 8 ° de la ley de 
8 do Enero de 1845 y la Real órden 
de 8 de Mayo de 1859, y después las 
Reales órdenes do 17 de Mayo de 1858 
y 15 de Octubre de 1844;

Que el Juez, después de sustanciar 
el incidente, dictó sentencia que cansó 
estado, declarándose competente en aten
ción á que el acuerdo del Ayuntamien
to no tenía por objeto la conservación 
de una servidumbre, sino el señalamien
to de una vereila que d^hió hacerse, 
prévio un ex[)ediente administrativo: 

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con- 
(timo que ha seguido sus trámites:

Visto el decreto de las Corles de 8 
de Junio de 1845, restablecido en 6 de 
Setiembre de 1856, que declara en su 
artículo l.° cerradas acoladas y perpé-

tuaraente todas las dehesas, heredades 
y demás tierras de cualquiera clase per
tenecientes á dominio particular, y que 
sus dueños ó poseedores podrán cercar
las sin perjuicio de las cañadas, abre
vaderos, caminos, travesías y servidumbres:

Vista la Real órden de 17 de Ma
yo de 1858, que en su quinta dispo
sición previene que no se dé al artí
culo I." del decreto de las Córtes de 
8 de Junio de 1815 más extensión que 
la que expresa su letra y espíritu, se
gún los cuales solo se autoriza el cer
ramiento y acotación de las heredades 
de dominio particular, sin perjuicio de 
las servidumbres que sobre sí tengan, 
encargando á los Alcaldes y Ayuntamien
tos, bajo su mas estrecha responsabili
dad, que impidan el cerramiento, ocu
pación ú otro embarazo de las servi
dumbres públicas destinadas al uso de 
hombres y ganados que en ningún ca
so pueden ser obstruidas:

Vista la sexta disposición de la mis
ma Real órden, según la cual las Di
putaciones provinciales, al instruir los 
expedientes sobre acolar para dehesa ó 
labor terrenos públicos de uso común, 
han de oir á las Juntas de ganaderos 
ó sus representantes y cuidar de que 
se haga constar que quedan pastos su
ficientes para los ganados del pueblo 
y de que no se embaracen los tránsi
tos, abrevaderos y  ̂demás servidumbres 
rurales y pecuarias, y si el terreno que 
se pretendiese acolar fuese de aprove
chamiento general de varios pueblos co
muneros, han de oir también á sus res
pectivos Ayuntamientos y Juntas de ga
naderos :

Vista la Real órden de i 5 de Oc
tubre de 1844 que encarga á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) que impi
dan por todos los medios que estén á 
su alcance que las Autoridades locales 
ni otra persona pongan obstáculo de 
ninguna especie para el goce de los 
derechos declarados en resoluciones an
teriores, amparando á los ganaderos con 
arreglo á las leyes en ios casos que lo 
solicitasen, y concediéndoles lodos los au 
xilios y protección que fueren necesa
rios en obsequio de este importante ra
mo de la riqueza pública:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839 que prohíbe la admisión de 
interdictos contra las providencias dic
tadas por los Ayuntamientos en el le
gitimo uso de sus atribuciones:

Visto el art. 80 de la ley de Ayun
tamientos de 8 de Enero de 1845 que 
en sus números ü.° y 3.° encarga á es
tas corporaciones arreglar por medio de 
acuerdos, conformándose con las leyes 
y reglamentos, el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos co
munes en donde no hay un régimen es
pecial autorizado competentemente, y el 
cuidado, conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y pon
tones vecinales:

Considerando:
1.0 Que la presente cuestión versa 

sobre el restablecimiento de una servi
dumbre pecuaria, las cuales están ba
jo el amparo y protección de las Au
toridades administrativas por ser de in 
terós general de la ganadería;

2.0 Que el acuerdo del Ayuntamien
to de Pozo-seco, procurando la conser
vación de una vereda y arreglando lo 
concerniente al disfrute de pasios co
munales, está dentro de sus jegltimas 
atribuciones, no podiendo por lo tanto 
dejarse sin efecto por medio de inter
dictos:

5.0 Que aunque se mire la presen
te cuestión como de mancomunidad de 
servidumbres de paso ó de abrevadero 
entre dos pueblos, no por esto pierde 
su carácter de interés general:

4.0 Que las providencias adminis
trativas son revocables ante los superio
res gerárquicos de la autoridad que las 
dictó, pero nunca ante Autoridades de 
diferente órden;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo |de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Málaga ha 
negado al Juez de Hacienda de la ca
pital la autorización solicitada para pro
cesar á D. Salvador García Muñoz, Re
caudador de contribuciones de la villa 
del Borge en el año de 1861, del cual 
resulta:

Que el 7 de Diciembre de 1861 el 
Promotor fiscal del Juzgado especial de 
Hacienda de Málaga présentó denoncia 
contra el referido Recaudador por el de
lito de exacciones ilegales en provecho 
propio, diciendo en ella que habla exi
gido y cobrado mayor suma que la re
partida por consumos, y recaudado cier
to reparto para la iguala del Médico, 
siendo asi que la dotación de este de
bía figurar en el presupuesto municipal:

Que como fundamento de la denun
cia acompañó 4 su primer escrito 16 
recibos talonarios y después otros varios 
expedidos á favor de diversos contribu
yentes, con lo que el Juzgado tuvo por 
denunciados los hechos y procedió á la 
formación de la causa criminal, reci
biendo declaraciones á los sujetos á quie
nes pertenecían los recibos, cuyos con
tribuyentes vinieron á declarar que sos
pechaban se les había cobrado por con
sumos mayor suma que la autorizada 
en los repartos:

Que recibida declaración al Recau
dador D. Salvador García, manifestó que 
era de todo punto falso que hubiese exi
gido mayores cuotas de las que estaban 
repartidas á los contribuyentes, á los 
cuales tuvo necesidad de exigir en el 
primer trimestre cantidades á buena cuen
ta porque los repartos no estaban apro
bados en aquel tiempo; que recaudó la 
iguala voluntaria para dotación del Mó
dico, por ser esta la costumbre y ha
ber merecido la aprobación del Gobier
no de la provincia, y que mientras no 
estuvieron aprobados los repartos anota
dos al dorso de los recibos de la con
tribución territorial, lo ha exigido á bue
na cuenta por consumos, practicando 
después la correspondiente liquidación y 
descontando á cada contribuyente, al ve
rificar el pago de los últimos trimestres, 
las cantidades adelantadas, cuyo primer 
eslremo se halla confirmado por un oficio 
del Gobierno civil, y ai segundo con
testan afirmativamente algunos de los 
testigos examinados:

Que comprobadas las cuotas exigi
das con los repartos autorizados, se vió 
que en cuanto á la contribución terri
torial no había mas diferencia que la 
de 1, 2 y 5 cénts. en algunos contri
buyentes, lo cual se esplicaba, según 
el Recaudador por los quebrados del sis
tema decimal; y en oaanto á la con
tribución de consumos, resultaba una di
ferencia de mas de 684 rs. exigidos 
á diversos contribuyentes, cuya diferen
cia consistía, según aquel empleado, en 
haberse imputado todas las cuotas ano
tadas al dorso de los recibos por razón 
de consumos, siendo asi que en los pri
meros trimestres se habia cobrado á bue
na cuenta, descontando la diferencia en 
los pagos ulteriores:

Que sobreseída la causa por el Juz
gado de Hacienda, se elevó en consul
ta para su aprobación, y se devolvió 
por no resultar depurados los hechos ori
gen del procedimiento; con cuyo moti
vo el Juez, oido el Promotor fiscal, so- 
HoUó del Gobernador de la' provincia la

autorización correspondiente, que por aque
lla Autoridad le fue nogada, por no apa
recer suñoientemenle probado el delito 
de exacción ilegal de que so acusaba 
al Recaudador.

Visto el párrafo 8 .o del art. 10 de 
la ley vigente para el Gobierno y Ad
ministración de las provincias, por el que 
so establece que no será necesaria la 
autorización para p:?rseguir, enlre otros, 
el delito de exacciones ilegales, come
tido por los empleados del órden ad
ministrativo:

Considerando que el referido delito 
de exacciones ilegales por que se in
tenta procesar á García se encuentra com
prendido entre los exceptuados expresa
mente de la autorización por la ley de 
25 de Setiembre de 1865;

Conformándome con lo informado por 
la Secíon de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar iiinesaria la au
torización solicitada.

Dado en Palacio 4 veintitrés de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Presidente de) Consejo de Mínislros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
de la exposición de la Junta de Gobier
no dol Illre. Colegio de Notarios de esta 
corte, remitida á este Ministerio por el 
del digno cargo de V. E. en l.°  de 
Diciembre último, en solicitud de que por 
los Juzgados de Guerra se cumplan las dis
posiciones de la ley deEnjuicíamieQto|civil, 
relativas á la protocolización de los testa
mentos cerrados cuando se otorguen por mi
litares, y que se respeten los derechos 
de los Escribanos que autorizan esta clase 
de documentos.

Enterada S. M.; oido el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y de conformidad con el emitido por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha ser
vido disponer que la protocolización de 
los testamentos otorgados por militares 
con las solemnidades del derecho común 
debe verificarse en la forma prevenida en 
el art. 1.400 de la ley de Enjuiciamien
to civil, considerándose este otorgamien
to como lina renuncia tácita del fuero 
de Guerra, quedando sometidos los otor
gantes á la jurisdicción ordinaria.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 51 do 
Octubre de 1864.

FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Sr. Ministro de Gracia yJustiscia.

Ministerio de Fomento.

Universidades.

ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por concurso 
entre los catedráticos de entrada de la 
Facultad de Medicina, y con arreglo A las 
disposiciones vigentes, tres categorias de 
ascenso que resultan vacantes en la pro
pia Facultad.

De Real órden lo digo á V. I para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. niu- 
chos años. Madrid 24 de Octubre do 186*.

GALIANO.

Sr. Director general de lostrucoion pu
blica.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Consejo de Estado.

REAL- DECRETO.

Duna I s a b e l  II, por la gracia de Dios 
yfa ' e.ó'dstiiuci'ón de la lUonarquIa; espa
ñola Ríina-de las Espa'nas. A lodos los 
que las presentes vjeren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento,sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«Eli el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre parles, do la una la Socie
dad fabril y comercial do los Cinco Gre
mios, y en su nombre oí Licenciado Don 
Pedro Ansorena, demandante, y de la otra 
la Administración general, demandada y 
representada por mi Fiscal, sobre validez 
ó insubsistencia de la Real órden de 28 
de Junio de 1861, por la que se dispuso 
la incautación en favor del Estado do to
das las fincas y enseres correspondientes 
á las fábricas de tejidos de seda, oro y 
plata de Talavera y Cervera, de que la 
compañía estaba en posesión, y en la ac
tualidad sobre desistimiento de la de
manda:

Visto:
Vista la escritura pública qne otor

garon en 1." de Marzo de 1843 D. -Fran
cisco Jerez y Varona, Oficial del Minis
terio de Hacienda, autorizado por el Re
gente liel reino para representar á la Ha
cienda pública, y I). José López Reque
na, Vocal do la Junta administrativa y 
liquidadora de los Cinco Gremios, plena
mente facultado por la misma para tran
sigir y arreglar las diferencias que tenia 
pendientes, y en que convinieron:

1. ° Que López-Requena, á nombre de 
los Cinco Gremios reconocia á la Ha
cienda pública como único dueño de lo
dos los edificio '̂, terrenos, máquinas y 
demás utensilios que eñ el Jia se tenían 
por de la pertenencia de las fábricas de 
Talavera y Cervera, y constaba del últi
mo inventario ejecutado en 1841 por iina 
comisión del seno de la Junta administra
tiva, autorizado por el Director y Conta
dor da dichas fábricas, obligando, como 
desde luego obligaba, á los referidos Cin
co Gremios á conservar estos edificios, 
terrenos, máquinas, utensilios y enseres 
con todas sus dependencias en el buen 
estado en que se hallaban, siendo de su 
cuenta los gastos y reparos que para esta 
conservación fueran necesarios, excepto 
los que procedieran de incendios, casos 
fortuitos y fuerza mayor, que seria de 
cuenta y cargo de la Hacienda como due
ña en propiedad; así, como á no enagenar 
bajo uingua motivo nada que perteneciera 
á las expresadas fábricas:

2 . ” . Que Jerez y Varona, en represen
tación de la Hacienda, después de haber 
aceptado el anterior reconocimiento obli
gaba al Gobierno á conservar á los Gre
mios la posesión de las fábricas mientras 
tuvieran corrientes las elaboraciones y 
cumplieran lo prometido anteriormente, 
y que en el caso de que los - Gremios no 
continuaran la fabricación de tejidos de 
sedas y demás, propios de dichas fábricas 
habían de avisar al Gobierno ántes de pa
rar los trabajos p-ira que dispusiera lo que 
tuviera por conveniente, sin que al tiempo 
de ia devolución hubiera que abonarles mas 
que el valor de las primeras materias que 
existieran en los almacenes y el de los 
tejidos que se hallasen puestos en los to
leres, entendiéndose que de este modo 
quedaban transigidas do hecho y de de
recho todas las obligaciones que respee- 
MvameiUe hubiera contraidas por una y 
otra parte, relativas á las fábricas v sus 
dependencias en las contialas anteriores. 
■ Y 3.° Que López Requena cedia, re
nunciaba y traspasaba en favor de la Ha
cienda pública para siempre los demás edi
ficios, terrenos, máquinas, enseres y uten
silios cuyo dominio había pertenecido á 
los Gremios, por haberlos comprado y 
adquirido de su propio caudal:

3
Vista la comunicación que en 3 de 

Octubre de 1855 remitió el comisionado 
subalterno de bienes nacionales del par- 

: lido de Talavera al de la provincia de 
I Toledo, y este trasladó á la Dirección ge- 
1 neral del ramo, manifestando que la So- 
. cledad fabri'I y comercial que había reem- 
■ plazádo á los Cinco Gremios tenia parados 

los telarés, y por consiguiente había fal
tado á una de las condiciones del con
trato, y en su virtud consultó si se in
calí taria el Estado de ios edificios, ense
res y máquinas de sus fábricas:

Vista la órden de la mencionada Di
rección de 13 del expresado mes previ
niendo al Gobernador que instruyera el 
respectivo expediente, valiéndose de cuan
tos medios creyera conducentes al escla
recimiento de los hechos;

Visto lo actuado en su virtud, y con 
presencia de cuyo resultado recayó la 
Real órden do 28 de Junio de 1861 en 
los términos de que se ha hecho mérito 
al principio;

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Pedro Ansorena, á nombre de D. José 
Enriquez, Director gerente de la expre
sada Sociedad, pidiendo la revocación de 
diclm Real órden; y visto igualmente el 
escrito de contestación de mi Fiscal en 
que solicitó la absolución de la demanda 
y la confirmación de la Real resolución 
reclamada: '

Visto el del Licenciado Ansorena, su 
fecha 24 de Abril óe 1863, acompañando 
poder especial para separarse del actual 
recurso y desistir de cuantas acciones 
y derechos pudieran caber á los Gre
mios, y copia de un escrito presentado al 
Ministerio de Hacienda en 2 de Diciern- - 
b'*e de 1862 con el mismo objeto, si bien 1 
con la condición de que se dejara á la 
Compañía el libre dominio y plena pro
piedad de los edificios titulados Casa-Di- 
reccion y la Hilanza, situados en Tala- 
vera, y pidiendo en su consecuencia que 
se tuviese por separado á su representado 
en ios términos consignados en la refe
rida copia:

Visto otro escrito de mi Fiscal, en el 
que manifestó, que enterando primero al 
representante de los Gremios de que su 
desistimiento había de ser liso y llano ate
nido al poder especial y no á la exposi
ción de 2 de Diciembre, y ratificándose 
en estos términos en su escrito de 24 de 
Abril, se allanaba á que se consultase el 
desistimiento del pleito, teniéndose por 
firme la Real órden reclamada:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 26 de Febrero de 1864, en 
que se dispuso que se hiciese saber al Li
cenciado D. Pedro Ansorena que en el 
término de tres dias compareciera á mani
festar su voluntad de ratificarse ó no en 
su escrito do desistimiento en los términos 
propuestos por mi Fiscal, bajo apercibi
miento de lo que correspondiera; y ve
rificada su presentación, expresó que ha
biendo recibido instrucciones del Direc
tor gerente, con arreglo á ellas desistía 
y se apartaba lisa y llanamente de la de
manda, como lo proponía el representan
te déla Adminislracion:

Considerando que el referido Letrado 
desiste y se aparta por último incoiidicio- 
nalraenle de la demanda que había pre
sentado, allanándose á la propuesta he
cha por mi Fiscal:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente,
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel do 
Sierra y Moya, Don Antonio Escudero, 
D. Manuel Sánchez Silva, D, Amero do 
Echarri, Don Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Pedro Sabau, D. Francisco de Cárde
nas, Ü. Juan Amaine y Zayas, ü . Fer
mín Ezpelela y Enrile,

Vengo en tener por desistido y apar
tado de la demanda al representante de 
la Sociedad de los Cinco Gremios, de
clarando (irme y subsistente la Real ór
den reclamada.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocieutos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.

Publicación.— LeiJo y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la Gaceta. Deque certifico 

Madrid 3 de Setiembre de 1864.— 
Pedro de Madrazo.

Supremo Tribunal de Justicia .

En la villa y corle de Madrid, á 28 de 
Octubre de 1864, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Comandancia de Marina 
del tercio y provincia de Valencia y el 
de primera instancia Jet distrito del Mar 
do la propia ciudad acerca del conoci
miento de la causa formada con motivo 
de haberse hallado en la playa de Me- 
liana el cadáver de Cristóbal Escolano: 

Resultando que en la madrugada dei 
día 11 de Julio último se díó parte a) 
Teniente de Alcalde de Melíana de qüe 
en el indicado sitio se encontraba el ca
dáver de un hombre arrojado por el mar; 
y con este motivo dicha Autoridad empezó 
á instruir las oportunas diligencias, que 
remitió después al Juzgado del partido, 
el cual las pasó al del distrito del Mar 
de la ciudad de Valencia, á quien fue
ron reclamadas por el de Marina: 

Resultando que dicho Juez ordinario 
se inhibió de su conocimiento, pero la 
Audiencia del territorio dejó sin efecto es
ta providencia, mandándole que sostuvie
ra su jurisdicción, como lo ha hecho, ale
gando en su apoyo que á la de Marina 
corresponde únicamente conocer do io re
lativo á los matriculados, á la pesca, lim
pia de puertos, naufragios y delitos que 
se cometan en los buques anclados en los 
puertos ó por los aforados, y que en la 
presente causa no se trata de nada de

esto, ni hasta ahorá aparece culpable nin
gún matriculado:

Y resultando que el Juzgado de Marina 
funda su competencia en las disposiciones 
del art. 18. lít. 6 o de la Ordenanza de 
matrículas de mar y de la Real órden de 
30 de Agosto de 1633, según las cuales 
corresponde esclusívamenle á (os del ramo 
el conocimiento de cuanto el mar arroja 
á sus playas.

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Felipe de Urbina:

Considerando que conformo á lo es
tablecido por la Real órden de 29 de Má- 
yo de 1804, citada en la ley 10, título 
7,", libro 6.0 de la Novísima Recopilación; 
á lo que determina el art. 17, lit. 6.” de 
la Ordenanza de las matrículas de mar, y 
á lo que se previene en la Real órden 
de 30 de Diciembre de 1824 y en otras 
disposiciones vigentes, corresponde á la 
jurisdicción de Marina conocer de las va
radas, naufragios, arribadas, averias y 
otros cualesquiera fracasos de mar:

Goasíderandü que el cadáver de Cris
tóbal Escolano, arrojado por el mar en 
la playa de Maliana, fué hallado en la 
zona perteneciente á la jurisdicción de 
Marina, y por consiguiente que corres
ponde á la misma el conocimiento de 
estas actuaciones;

Fallamos que debemos decidir y de
cidimos la presente competencia á favor 
del Juzgado de la Comandancia de Ma
rina del tercio y provincia de Valencia, 
al que se remitan los dos ramos de autos 
para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e l  Gobier
no é insertará en la Colección legislaliva, 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Sebastian González 
Nandin.— Joaquín de Ronoali.— Juan Ma
ría Biec.— Felipe de Urbina.— Anselmo 
de ürra.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior senlenoia por el limo. Sr. 
D. Felipe de Urbina, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia , estándosé ce
lebrando audiencia pública en su Sala 
segunda y de Indias el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 do Octubre do 1864.— 
Gregorio Camilo García.

SECCION DE LÁ PROYINCIÁ

Administración principal de Hacienda pública,

Anuncio.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha tres del actual so ha 
servido conceder á los sujetos que á continuación se expresan, ganaderos en esta 
provincia, la sai pura do Fábrica, que para la alimentación de sus ganados tenían so
licitada de la misma.

Nombre del ganadero. Su vecindad.

Cantidad 
de sal que se les 

consigna.

Quint. Lib.

Fábrica.

Agustín Flores y Cuerda Peñascosa. 7 C Pinilla.
Miguel Flores Idem. 28 a Id.
Antonio Flores Idem. 17 )) id.
José Vicente Mendiri Alcaráz. 36 » Id.
Micaela Baillo Idem. 2o )) Id.
Fructuoso Flores Villaverde. 22 » Id.
Ramón Alcañiz Casas de Vés. 4 » Fuentealbill.
Antonio Alcañiz Idem. 5 D Id.
Emeterio Solano Idem. 0 » Id.
Saturnino Solano Idem. 6 n Id.
Francisco Garibatdi y Cíe-

mente Garibaldi Alpera. 4 » Id.
Juan Tárraga Idem. 4 » Id.
Rafael Dénia Tarazona. 7 )) Minglanilla.
Diego Moragon Idem. 5 » Id.
Antonio Moreno Perea Chinchilla. 50 Jumilla.

Total......................... 221 a

i
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Lo míe so insería en (̂ sle ĵ êr¡ó̂ <|¡cQ que losjnteresados acudan á esta
AHnifíilsm.'líí¿n á í‘eá)¿eV‘!6s'Qpc¡í’t,ú̂  prévíp'el ingreso de su importe
en Tesorería. •*. .
' Albacete 10 Üé Noviembre de’J 864.— P. S. ManueíUobredo.

AT)MI\ISTRA,CípN, PRIXCÍPAL ‘
DE rilÓPIEDADES.X UEKIiCUOS DEL ESTADO.

, _ Rq conformidad á lo prevenido en 
Réa'le.s’ órdeneá ó insti’ucciones vigentes, so 
sacan á pública subasta paia su aíren la- 
rníentb por tiempo de tres años, varias 
lincas rústicas proceJunles drl Clero sitas 
en término jurisdiccional de Tobarra, por 
la cantidad que á uada iioa se le señala 
en renta anual y bajo las condiciones que 
contiene el pliego inserto (i continuación. 
Dicho acto tendrá, lugar en esta Capital, 
ante el Administrador que suscribe, y en 
Tobarra ante el Alcalde, constitucional, 
el Pruciirador Síudií.o y un Escriliano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el dia 10 
do Diciembre próximo de 10 á 11 de su 
mañana, no admitiéndose postura alguna 
sin que áiUes so presente un íiador 4 sa
tisfacción de la Auloriilad quep.esidael 
remate, el cual firmará el acta en cumpli
miento á lo prevenido en la condición 5." 
del referido pliego.

Albacete 10 do Noviembre de 1864. 
Luciano Maleas.

Tipa
Número de la renta en

det cada año.
inventarío. FINCAS QUE SE CITAN. RS. VN.

984 Una tierra puesta
de olivar en el sitio 
del Paso Nuevo tér
mino deTóbarra, pro
cedente de la Cape- 
llanfá de Tomás íio- 
drigiiez, decabor cua
tro celemines' 60

■ ■ 98b " Un olivar de una
' ' fanega y cuatro cele

mines eo dicho tér
mino y sitio Je las 
Almenas, procedente 
del Clero 124

986 Oti'o id. con tres 
horas de agua de 6 
celemines silo en la 

.Vega de dicho Lérmi- 
' no y de idéntica pro

cedencia 60
.^987 . . - .Dlro id. d¿ 8 ce

lemines con 5 horas 
de agua en el sitio lla
mado de la Vega en

término de jd. y do 
iá misma pro.cedencia 40

988 Una tierra puesta
de olivar en dicho tér
mino, de cinco laliu- 
lias, linda por S. lii- 
jas de I). Joaquín Ro
jas, M Antonio Mo
reno, P. D. Edmirdo 
Rodríguez y N. Faus
tino Salmerón, proce
dentes del Clero 15

989 Un olivar de dos
tahullas en el sitio de 
la Vega de dicho tér
mino procedente del 
Clero, linda S. D. Jo
sé Vargas, M. José 
Fernandez, P. • Pas
cual Catalán y N, ca
mino de Murcia 50

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la suba4a de arrendamien
to de varias fincas rústicas proce
dentes del Clero sitas en Tobarra 
que ha de celebrarse el dia 10 de 
Diciembre do 1864, en esta Capi
tal y en el pueblo indicado.

1. “ El remate se celebrará en esta 
Capital ante él Administrador principal 
de Propiedades y Derochon de! Estado y 
en Tobarra ante el Alcalde constitucio
nal el dia que va referido quedando pen
diente de la aprobación superior.

2 . “ No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

3 . * Ademas del precio del remate se 
pagará á prorala en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . “ El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que so 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros

que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del pais.

5 . ® El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á sati=*fac- 
cion de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo de 
tres años y. dará principio el dia de la 
aprobación del espediente por la Superio
ridad.

7 . ‘ Si liis fincas después de arren
dadas so vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.

8 . * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino renun
cian los dereclios de su pabellón.

9 . * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de .ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

ÍO. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuiíiios á que diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en e! mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, segim 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las deraas'condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del pais, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

15. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las (incas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Tarifa de los derechos que lian de 
devengarse en los expedientes de 
remate de arreíidamiento de fin
cas que se administran por el 
Estado.

P or las subastas.
Escriba- Peón pu

no. blico.

En las fincas hasta 500 rs, 
de arremlamienlo. . 6 0

Testimonio de remate. . . 4 ))
En las de 501 hasta 20.000 12 6
Testirnunio............................. 6 »
En las de 20.001 en ade

lante.................................. 20 8
Testimonio............................ 8 »
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce
den de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . . . 36 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que sean hasta 500
re a le s ....................................10 »

Por la de 501 hasta 20.000 20 *
Por la de 20.001 en ade

lante....................................... 50 »

SECCION NO OFICIAL.

COMPAÑIA

de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza j  á 

Alicante.

Minas Aguas y combustible. 

ANUNCIO.

Se saca á pública subasta la venta 
de aguas en las fuentes públicas de Al
bacete, el que quiera inlerarse en es
ta subasta podrá formular su proposición 
con arreglo al modelo que se halla de 
manifiesto en el despaclio del Gefe de la 
Estación de Albacete, quien admitirá pro
posiciones hasta el dia 50 del actual mes 
de Noviembre.

ülLISiKGllTO,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre que á continuación se expresan.

i
BARÓMETRO

EN .'HILt.METROS Y A 0 . ‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSrCRÓ.METRO.
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ESTADO 

DEL CIELO.

¡!
' 6 9 8 .7 7 1.01 15 .7 8 .4

Ib/ mm
0 . 0 1 .2 0 , 0 1 .2 4 8 7 .2 81 7 3 0 . N 0 . 2 ,5 1 a

Grande niebla por la 
mañaua

1 12 7 0 0 ,7 6 •i .0 0 1 4 ,5 9 0 5 ,3 2 ,0 0 .4 1 ,0 5 ,5 7 .0 79 7 6 0 .  N 0 . 2 ,5 1 f> Revuelto con frió.
i .15 701,67 0 .6 0 18 ,5 1 0 ,0 8 .3 1.5 3 ,8 2 ,5 4 ,5 1 1 ,5 76 64 0 .  S. 0 , 1 .9 6 0 Escarcha.

P. 0. del Catedrático encargado» 
Francisco Blanos.
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